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RESOLUCION N° 22 028
VISTO:

El expediente CO-0062~01689122-8 (PC)y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado,

Por ello;
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION

Art. 1°: Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice, estudios de

factibilidad técnica y económica, a través de la Dirección Ejecutiva de

Mujeres y Disidencias, para llevar a cabo talleres de Prevención De

Noviazgos Violentos, a desarrollarse en el recorrido del Memorial de

Víctimas de Violencia de Género situado en nuestra Ciudad, como espacio a

priorizar al aire libre en el marco de la pandemia por Covid-19. A tales fines

se proceda a coordinar el uso del espacio de tal lugar realizando las

gestiones correspondientes ante el Ejecutivo Provincial.

Art. 2°: De resultar favorable los estudios a que se refiere el artículo precedente, el

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la obra, a

través de la Dirección Ejecutiva de Mujeres y Disidencias.
Art. 3°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo

Municipal inlm,tá tal situación al Honorable Concejo Municipal.

Art. 4°: Comunique e LDepartamento Ejecutivo Municipal.
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